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DEL

MINISTERIO DE LA G'UERRA

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de (;astilla la lXueva.

.. .
1Ayuntamiento del Escorial.-Dios guarde á V. E. muchos a"ftQs.
, -Madrid 17 de Abril de 1888.PARTE OFICIAL

DIARIO OFICIAL

REALES ÓRDENES

Acade:rnias

DIRECCIÓN GENEI{AV DE INSTRUCCIÓN :MILITAR

EXcmo. Sr.:-En vista de 1ft instancia elevada á este Minis
terio por el Ayuntamiento de Betanzos, en súplica de que se ins
tale un colegio preparatorio militar, de los el'cados por real de
creto de 27 de Pebrero último (D. O, núm. 45), en los edificios
del Archivo y Hospital de dicha ciudad, que al efecto ofrece,
comprometiéndose al propio tiempo á hacer las obras necesarias
para la instalación, y proporcionar material y recursos para
ayudar al establecimiento, el RE'Y (q. D. g.), yen su nomhre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer manifieste
V:~. al expresado Ayuntamiento que su proposición queda ad.
mItIda, en el concurso abierto por el artículo 14 del mencionado
r~al decreto, para resolver en su día cuando se haga la compara
CIón con las demás que se presenten.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
ty?ntamlento de Betanzos y Comisión permanente de la Dipu
,,_CIón provincial de la Coruña.-Dios guarde á V. E. muchos
anos.-Madrid 17 de Ahril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancilt elevada á este Minis
terio por el Ayuntamiento de Guadalajara, en súplica de que se
estahlezca un colegio preparatorio militar, de los creados por
real decreto de 27 de Fehrero último (D. O. núm. 45), en una
parte del local que actualmente ocupa la Academia de ~lplicación

ele Ingenieros, y en el contiguo cuartel de Sanli'ernando, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer manifieste V. E. al expresado ayuntamiento,
qúe no puede accederse á su petición. mientras no ofrezca un
edificio CIue sea de sl1 propiedad ó del que ,pueda disponer libre
mente para cederlo al ramo de Guerra, en cuyo caso no se en
cuentr.an los que indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel del
Ayuntamiento de Guadalajara.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 17 de Ahril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sellar Capitán general de Castilla la l1I'ueva.

Armamento

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

'Sefior e ·t· .apI an general de GaUchl.

D.;~m~. Sr.:-En vista de la petición que hizo el senador
'día 21 ;;1800 de la ("'az Gi'~en!i!, en ~a sesió~ del Sc~a~o d?l
ros Fehrero pasado, segun comUlllcaron a esteMIlllsterlO

secretar' d d'blez lOS e ICho Cuerpo Colegisladol', para que se esta-
fOS ca e~el Escorial, en el edificio ,que fué Colegio de Carabine
de 27u~o Fe los preparatorios militares, creados por real decreto
en su e 'ebrero último (D. O. núm. 45), el REY (q. D. g.), Y

poner~oml:re la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
lllamfie t Vpuede r s e. E. al Ayuntamiento de elicho punto que, si

á sus i (tponer del ,mencionado edificio y lo cree conveniente
'líGulo ~4e~:~es, pu~de hacer sus PI'oposiciones con arreglo al ar
corrient (D menc:onado real c1ecr'eto, y á la real orden de 4 del
De. O. numo 78).

e real orde 1 d' .n o IgO a V. E. para su conocimiento y el del

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción general y la de Artillería, en el expediente incoado en el re
g,imiento Infanter.ía de San Quintín, núm. 49, sobre los motivos
que ocasionaron el deterioro elel fusil núm. 40.276, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á hien disponer sea recompuesto· dicho fusil, sin cargo
para el Cuerpo ni para el individuo que lo usaha, sufragándose
el gasto de recomposición con cargo al capítulo correspondiente
.del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 18
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de ildmlnistración ItIiWar.

Se:fiores Capitán general de if;atalnfia y Director general de
Artillería. ~
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Excmo. Sr.:-De conformidad con lo ex.puesto por esa Direc
ción general y la de Artillería, en el expediente incoado con mo·
tivo del det,erioro de los fusiles números 16.875 ;r 1(3.884, del re
gimiento Infantería de Arl.1g6n, m'tm. 21, S. M. el REY (ll. n. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido A, bien
disponer sean recompuestos dichos fusilos, sin cargo para el
Cuerpo ni para los individuos que los usaban, sufragándose el
gasto de recomposición con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ;\'.lininist.'aeión liliUtar.

Señores Capitán general de «Jataluña y Director gE'neral de
il.s:tlUeria.

Excmo. Sr.:~En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, en 2 de Octul)re de 18'36, instruido en averiguación
de las causas que originaron la inutilidad de U.fusiles del regi
miento Infantería de Vad-Ras, núm. 5.'5, y de conformidad con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
acordada de 29 de Diciembre del mismo, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del ReIno, ha tenido á bien
disponer que los fusiles números 43.997,43.565,15.003,43.643,
43.765, 22.444, 43.834y 43.835, sean recompuestos, sin cargo para
.el Cuerpo ni para los individuos que los usaban, sufragándose el
gasto de recomposición con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra, y los señalados con los números
44.207,43.568 Y 43.707, con cargo al Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefMtos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Abril de 1888.

lIIANDEI, CASSOLA

Selior Capitán general de (;lllstlllll la l\'ucvo.

Sellores Directores generales de Admh.l¡¡ta'aeión Mllilital' y
"rUUerí:'l.

Arriendos de fincas y edificios

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN l\UJJITAR

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á lJicn aprobar el arriendo, por el
tiempo que convenga al ramo de Gnerra, y precio de 90 pesetas
mevsuales, de un horno -para el servicio Je la Factoría de sub
sistencias de Granada, cuyo arriendo se llovó á efecto en 20 de
Junio último, por conSecuencia del incendio ocurrido en aquel
establecimiento; debiendo formalizttrse el oportuno convenio, en
el que se harán constar las bases acordadas por la junta reg'la
mentaria, y en el concepto. de que la referida cantidad se satis~

fará' con cargo á la partida alzada que figura al final del capítulo
séptimo, artículo 10 del presupuesto vigente, ínterin se incluye
en el primer proyecto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieJ!.to y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a.llos.-Madrid ]7 de
Abril de 1888. -. ..

CAssor,A
Se:ñor Capitál'l general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nomhre la IbJ1INA
Eegente (~l Reino, Se ha servido expedir', el siguiente decreto:

~QQn. ~H'N~lo.al ¡;¡rttgn1o ~uif!tQ [le l~ :r~~l (mlen de 'di~~ -,

seis de Junio ele mil ochocientos sctenta y siete, aclaratoria al
real decreto de dos de Mayo ele mil ochocientos setenta y seis
y de aeuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re;\'ente
del Heillo; Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración Militar para prorrogar por cinco mlos, ¡j, contar desde
primero·de Mayo próximo, el al'l'iencl0 de la casa que actual"
mente ocupa el Hospital militar de San Se1Jastián, con arreglo á
las bases estipuladas y precio de ocho mil cuatrocientas pesetas
anuales.-Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.-MARÍA CRISTJNA,~-ElMinistro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y á fin de
que se proceda á otorgar la correspondiente escritura por el
dueño del edificio,D, ignaei3 !Uercnder, en la que se hará
COlll'ltar, además de las prevenciones del artículo 116 del regla
mento de obras de Ingenieros, la circunstancia de que ambas
partes contratantes quedan en libertad de resCindir el contrato,
avisándose con un año de anticipación, entendiéndose prorroga~

do á falta de la notificación de desahucio, dentro del término
indicado, y en el concepto de que las 900 pesetas que existen de
diferencia entre las 80400 que del)en satisfacerse por esta aten
ción, y -las 7 .~CO, consignadas en presupuesto, se aplicarán á la
partida alzada que figura al final del capitulo 7.°, artículo 10,
ínterin se il].clu:re en el primer pr0;recto que se redacte.-Dios
guarde á y. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las PI'o"i!lcias Va..eollgadas•

Señor Director genera.l de Inge!lieros.

Ascensos

I)IRE00IóN GENERAr, Dl<J ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Administración
Militar, el REY (q. D. g.), J' en su nombre 1~ RFJINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobarla, ·promoviendo en su con
secuencia, al empl<lO inmediato superior, á un comisario de gue
rra de segnnda clase, un oficial primero, cinco oficiales segun
dos y dos oficiales terceros, (lue figuran Cllla siguiente relación,
que empie~ con O, l.Jids 1~lan~\o y Rui"Z, y termina con
5). G(miZ~lo .Ie €~órdobtl y (;nbnUero, los cualc~ reunen las
condiciones re¡¡;lamentarias para el ascenso que se les connere,
debiendo disfrutar en sus nueVOS empleos la antigüedad que en
la citadrt relación á cada uno se le asigna. Al propio tie~po, ~s
la real voluntad que ingresen en servicio activo el anClal prI
mero n. j13ihll"ceUano (:aneio yAba.jo, que se encontraba en
situaci6n ele reemplazo en est,e distrito, y los oficiales segundoS
D. Enr~que't'ern y Urién y O. ~FJft!lluelltlaJ·tínY Alba, en
la de supernumerario, en los distritos de Burgos y Granada,
respectivamente, y lo tienen solicitado; aprobando á la vez, qur
de en suspenso el ascenSO del oficial segundo D. Rafl\cl Jiya ~
ltlnrtínez, que le correspondía, porque habrá de perder anti
güedad en su empleo, al ser chw.i:ficado cuando solicite cesar en
la situación de SUpern11merarío en que se encuentra. ás

De real ol'c1enlo digo á V. E. para su conocimi?nto Y cleUl il
efectos.-Dios guarde tí V. E. muchos aIios.-Madrld 17 de Abr
ele 188B.

MANUEL OASSOLA.

Se:llor CapitfLn general de (~al!ltmft la IWueva.

Sel10reS Capitan;s genera]os ele (;atalllño, Valencia, (;ll¡¡tl:
la Vlejn, G.'anmi4', 8urgol'l 'J (;anl'lrloJ!1, y Pi:r(lctor~ '" .
:¡¡.erale", q~ 4rl'!iol'iA ~ !1I!1~a'u~et9" ~Jmt,.r~ .
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Relación q'ue se cita

IB3

.o=--=e~
~

.....................,....,...
I EMPLEOS AN'fIGUEDAD.

EMPLEOS y DES'l'INOS QUE SIRVEN NOMBRES ii, que ascieutlen
que

him de disfrutar

- -
C0I!li~3t'io de gue-;ra de 2." clase, C]lle( D L 1 DI, .. • ~ Comisado do g",,,"d'114 "'. 1838

SJrVe en Burgo".. . ..•....•...•... • 11 S ,.neo y un:. • . . . • . • • • . . . . • • . • • 1." clase....... . • • • • • . 'tal zo .

Oíicia.ll.", que sirve en Valencia ....¡ J !tI,' DI h tComisa.rio de guerra de 17 M . 1888» (UUI al hn an~.. • • • .. • .. • . • • • • • • 2.' clase............. arzo .

Ofisial 2.°, que sirve en Castilla la{ » Gimzalo EJices y Bariaaga••.•••.•... Oficial 1.0.............. 14 Marzo 1888.Nueva................••..........
Oficiall.° personal, 2.° efect.ivo, con}

n.D~el de Diego Capdevila•.....•••• , . Oficial l.".............. 14 Marzo 1&'<8.destino en la Academia de aplica- »
ción del Cuerpo ..•...•.•..•.•.••.

Ofieiall.° personal, 2.° efectivo, que~
Oficial 1.0.............. 15 Marzo 1888.

,
sirve en la Brigada de Obr01'os del ~ Cayetano Salaz!!r y Yeliite •.•••.•..•.•
Cuerro ....•..••...•.......•....•

Oficial 2.°, que se encuentra en situa-I
~lementeDomtnge y l113.mlu·iUa••••. Oficial 1.0.. ~ ........... 15 Marzo 1888.ción de supernumerario en Castilla 'i

la Nueva.... ' . " .• , .............
Ofi~iall.°persona~, 2.0 efectivo, que(

D FeUpe ,ilv~tI'ez y Ilh-a¡;¡•...•••...•.•.• Oficial 1.0.. ............ 15 Marzo 1888.SIrvO en Cataluna................
Oficial 3,°, con destino en el parquef

Ca:fctuno t::eema y SaUnas.•.•.•••..• Oficial 2.°.••....•...... 14 Marzo 1888:
~:rt~t~~l~::~. ~~. ~~~:~. ~:~~. ~~. ~~~ ,

»

OJlcia13. 0
, (lue sirve en Granada.•.•l » Gonzalo de Córdoba y Uaballero..... Oficial 2.°.•...••...•... 14 Marzo 1888.

Madrid 17 de Abril de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Refionte del Reino, ha tenido á bien conceaer el empleo de te·
niente de la escala de reserva, en propues.ta n~glamentaria de
antigüerlad, correspondiente al mes actual, al alfél'ez elel cuadro
eventual del regimiento Reserva ele Caballerü'., núm. 6, ¡U>on
ltll;lIef ZllR'agozll UOClI, debiendo disfrutar en su nuevo em
pleo la efectividad de 24 de Mal'zO próximo ptl.sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde (t V. E. muchos aHos.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOI,A

Señor Direct.or general de ,idmini§tración l1'/lilitnr.
Señor Capitán general de Gramula.

DIRECCIÓN GENERÁL DEL CLERO cASTRENSE

d Excmo. Sr.:-Hallándose vacante una Capellanía castrense,
; la c~tegoría de ascenso, por fallecimiento del presbítero lIJ!OIl

rll.neu¡¡eo ll~fimh"o )' iEspino!i;ill, que la servía, S. M. el REY

~ •.D•.g.!, yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
ll;lIdo a bien promover al empleo superior inmediato) al cape

an de entrada O. Sewei'ino jE"tévez y Roch'íguez, des"tina~
d? en el segundo batall6n del regimiento Infantería de Albuera,
~uml: 26, el cual disfruütrá; en su nuevo empleo la antigüedad
e ti de Marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
~ollsiguientes.~Dios guarde á V. B. muchos Mos.-Madrid 17
e Abril de 1888.

S _ CASSOLA

s:nor DiJ'ector general de Jl.dmini!1itrneión ltIUltal·.
ñ.or;s Capitiin general de Ga'llJutda, y Director general de
~hantel.'ía.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por el Di
rector general de la Guardia Oivil, para cubrir las vacantes que
existen en el Instituto de su cargo, el REY (q. D. g.), yen su
nOll1bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
la, yen su virtud, otorgar el empleo inmediato superior al jefe,
oficiales y sargentos primeros que figuran en la siguiente rela
ei6n, que principia con n. l'tlarhmo I~igó yBaso, y termina
con D. Jlllm Paz y {lnlzado, por ser -los más antiguos de sus
respectivos empleos y estar declarados aptos para el ascenso.
Al propio tiempo se ha servido conceder S. M. ingreso en el ei·
tado Instituto, al tEmiente del arma de Infantería, D. F ..ancls
e(} Sena y Sanjuán, con la antigüedad de 22 de Marzo último,
y disponer la colocación en activo del teniente coronel D~ Ale
jnndl'o Wegas y ltlesaus, y alférez D. Mannel González y
f;}lH'eía, de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva, y la
de los tenientes n. ~lalluelllmary Cebolla y 1). José (;a
l'['Oggüo ynodl'!gne~,en la propia situación en los de Aragón
y Castilla la Vieja, respectivamente.

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
consiguientes.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 18

. ele Abril (le 1888.

CASSOLA

Señor Director general de rlh.tbninistl·llción illilUm·.

SeIlores Capitanes generales de Castilla la lllueva, "-I'agón,
Burgos, Valencia, DaJearcl'l, l\'IH'8¡;'l'Il, CasOlla la "ie.
ja y ,Ilntialueia y Director general dI3 fRiallteria.
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Relamón que se cita

1
Empleos y destinos que sirven NOMBRES Empleos Antiltiiedad

del Cuerpo á que asciendon qne han úe disfrutar

Comandante de la Comandancia de~tn. ~Iar¡ano ftigó y Ras@ .•.........• A telliente coronel ••• ........ a 6 Marzo 1888.Zaragoza .•..••.•••..•.•••••••.• "
Teniente coronel ~raél.uado~ capitán(» ~jh-iacoObSI'I'j)- 'Y' Puyal ......•. A Comandante ...••••..•.•. 1-1 íd. íd.de la ComandanCla da Santander. . . •• -
Coma~dante graquado, Cl¿;pittu~ ayu-; D nleardo Sorril.a§ y lUoe~\ ..••..... relam ••.••.••.•..••...•••.• 22 íd. íd.dante, seeretarlO del 5. terclO•••. \ -

\
Comandante graduado, capitán de lat Jaime ~i"lmthuot }' Zmuo....... _ relam...................... 27 íd. íd.Comandancia de Baleares.....•.•.• \ »
Alférez de la Comandancia de Madrid'l » Pedro ·"id!!1 y Estewc .•.••••...••• A teniente .••••...•••••..•. 114 Febrero 1883.
Idem de la íd. de Navarra.•••••..••. l> FI"anci§co P~,h·e:l. "!j ,fl.IV:bl·ez•••.••. Idem •.•.....•..•••.•.••.•• 25 íd. íd.
Sargento primero de la Comandancia~ l> Felieiano Garl'ot~y Escalada .... A 111férez .•........•.•..... 18 íd. íd.

de Córdoba..•..••••.•...•....•.. ,
Idem íd. de la íd. de Burgos.•... "'1 » Ju~n Paz y iCulzlllfio •• _••.•.•••••• IelBro .•..............•.•... 9 Marzo 1888.

MadrId 18 de Abril de 1888. CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El .REY (q. D. g.), Y en su nombre la REtNA

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el 'Di
rector general de Instrucción Militar, se ha servido promover
al empleo efectivo de oficial tercero del Cuerpo Administrativa
del Ejército, á los doce que lo son personales, alumnos de la
Academia de aplicación de Administración Militar, comprendi
dos en la siguiente relación que da principio con D. Bernardo
Juan Ourl'lel, y termina con n. Gustavo Hui! y RuiJ, los
cuales han terminado con aprovechamiento los estudios de la
referida Academia; y conforme á lo que previene el arto 80 del
reglamento de la misma, deberán colocarse en el escalafón del
Cuerpo por el orden en que figuran en la expresada relación,
que es el que les corl'esponde con arreglo á sus censuras.

De real ordelllo digo á V. E. para su conOcimiento y efec
tos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Jl.dministl·ación .Ilmtul·.

Sefior Capitán genel'al de CJastUla la Vieja.

Relación que se cita

CASSOLA
Madrid 17 de Abril de 18&'3.

7 ' D. 'I'etuloro Gmli"illei' Rene~neto_
8 1> IE~rique §,"eli'Hlind{lz WHhuuU.
9 )} l'Bauuel HHJ>l'PU Bl>é~ez_

10 » José Uuiz He¡·á¡;¡.
11 » Antmilio F~rl"atel" lLapazarán.
12 l> f.instavo :Il~un y B~!iil.

NOMBRESNúmero
de orden

DIRECCIÓN GENER.AL DE SANIDAD :MILITAR

Excmo. Sr ..:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Sanidad Militar,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo inmediato superior á los dos
médicos primeros y tres segundos, que figuran en la siguiente
relación, que principia con ••. .losé Cabellos y I<'unes, y ter
mina con D. Eleut(wio 'l'cl'án y lIlea'ino, quienes deberán
disfrutar en sus nuevos empleos la antigüedad que en la citada
relación se les serlala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-IvIadrid 18 de
Abril de 1888.

OASSOLA

Sefior Director general de iltlminisü'ación ltlllitar.
Señores Capitanes generales de Burgos, {Jastilla la "ie~ft,

Granada y Valencia, y Directores generales de ,,¡-tmerm,
IlIfnutería, Caballería é Insü'llceióu Militar. ,

NOMBRES

D. Bernardo Jnan Iturriel.
» Federico il.gramunt (;abl'és.
» "-!fOIlSO de las .Hm·as Urespo.
» IIdefonso de los Reyes Vidal.
» Eduardo Pérez Fillol.
» .losé Pél'ez cle la Greda.

1
2.
3
4
5
6

Número,
de orden

Relación que se cita
. -

EMPLEOS
ANTIGUEDAD

EMPLEOS Y DESTINOS QUE SIRVEN NOMBRES
que

á que ascienden han de disfrutar-
Médico'mayor"graduado, primero, en

ID. José {Jabellos y Fulles .•...•.....••..• 14 Marzo 1888., el regÍlU1ento Caballería de Espafia, A médico mayor ..••••.
núm.7 .••.••.•••••••..•..••.••••

Médico mayor graduado, primero, en}
J!.Jioy G:lrcía y ....Ionso ••..•.••..•.•.••. 15 Marzo 1888.el primer regimiento divisionario » A médico mayor .••..••

de Artillería..••.••••.•••..••..••
Médico primero ~raduado, segundo,

José Romero y Herrera•..•...•...•.• 9 Marzo .1888.en la AcademIa espeCÍ'al de sar- » A médico primero •••..•
gentos.••..•...•••••.•.•••.•••.•.

Médico primero graduado, segundo, 16 Marzo }888,en situación de reempla,zo en Baeza ' » Jl.lldrés Jurado y Parra .•...........•• A médico primero ..••••
(Jaén) ............................ , ••

Médico mayor graduado, :primero -
personal segundo, \3n el prImer ba~ » Eleuterto Terán y 11lerhlo•.•••• ',_ .... A médico primero ••••.• 24 Marzo }888-
tallón dei regimiento Infantería de
Viz~ya, núm. 54••.•••••..••••••

--=::

Madrid l8.de Abri14e l8S8. O.A.SSOL~
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CASSOLA

OaInbios de residencia

Señor Capitán gelleral de la I§ia de Cuba.

SUBSECRETARiA.--SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En Tista de la instancia que V. E. remitió á
esté Ministerio, en comunicación núm. 428 de 2:1 de Febrero úl
timo, promov.ida por el escribiente militar de tercera clase en
¡¡sa Isla, U. Blanuel '11ázquez '\7inllgre, en súplica de mejora.
de puesto en la escala de los de su clase, ~l REY (q. D. g.), yen
su nombl'e la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por V. E., no ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, por carecer de derecho á lo que solicita. Al propio
tiempo S. M. se ha servido resolver no dé V. E. curso á instan
cia alguna de individuos del Cuerpo á que pertenece el recurren
te, que tienda á modificar la colocación en la escala de los que
han entr-arlo á formar el mismo á su organización en esa Isla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios gml,rde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Abril de 1888.

SHñor Capitán general de la 1§lade (juba.

Destinos
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sl'.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), sr en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien confirmar en el cargo de ayudan
te de campo del brigadier D. Joaquín "-Imlnada y Centurión,
Gobernador militar de la provincia de Gerona, al camandante
dé Caballería, D. José ILuls {;aIUllle¡'o Torrlllbo, que desem
peliaba el mismo cometi~o á la inmediación de dicho oficial ge
neral, en su anterior destino; debiendo abonársele el sueldo y
raciones correspondientes para caballo, con arreglo al real de
creto de 19 de Marzo ele 1885 (C. IJ. núm. 124).

De real' orden 10 digo á V. E. pal~a su conocimiento y cf~ctos
consiguicmtes.-Dios guardcltá V. E. muchos allos.-MadrId 17
de Abril de 1888. .

CASSOLA

Selior Capitán general de iCa~llhnia. • • .
&1~cr~ Directol'es generales de Alehnunstraehm lUmial' y
'\';~abanerÍa •

Ultramar, de los jefes y oficiales de los cuerpos da escala cerra
da, y artículo 54 del reglamento del citado cuerpo Auxiliar.

De real orden lo digo á V. E. plJra su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

l\-IANUEI, CASSOLA

S81''1or Capitán general de {;astilla la Nueva.

." .,--

CASSOLA

Excmo. fer.:-En -vista de la inst.ancia promovida por el es·
crilliente de tercera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas milita
-res, que presta sus servicios en esa Junta, n. Juan lUartinez
y LUnás, en súplica de que se le conceda mayor antigüedad de

.ingreso en el expresado Cuerpo, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Jefe Superior del de Estado Mayor del Ejército,'-y por el
Capitán general de la Isla de Cuba, ha tenido á bien conceder al
interesado lo qUé solicita; disponiendo, en su consecuencia, que
el ingreso del citaoo escribiente en el Auxiliar de Oficinas mili
tares. se considere desde el 7 de Febrero de 1887, colocándosele
en la 'escala de los de su clase, en el lugar que le corresponda
como sargento segundo, con la antigüedad ·de 14 de Abril de
de 1880, ó sea en el puesto inmediato .posterior á D. Rafael
ilernandez y González.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Supm'ior Consultiva de
Guerra.

OASSOLA
Señor Capitán general de Galleta.

SUIlSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la do-cumentada instancia que cur
só V. E. á este Minist-erio, con fecha 21 de Marzo próximo pa
sallo, promovida por el recluta del batallón Depós:to de Santia
go, .José Santos Roea, en solicitud de autorización para
trasladar su residencia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado la gracia que solicita, como comprendido en
los artículos lO y 11 de la vígenté ley do reemplazos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

Olasificaciones

SUBSECRETAniA.-SEOCIÓN DE ES'l'ADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr. :-En -vista de una propuesta de clasificación for
m~l~a por el Jefe Superior del cuerpo de Estado Mayor del
~J,el'~Ito. referente al oficial segundo de Secciones Archivo en el
e!erClto de Puerto Rico, regresado á la Península, D. JHdefonso
Salallll.l' y Sardina, en situación de reemplazo en c'ste distrito,
~l RE! (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
Aa ~n.Ido á bien resolver que el interesado ingrese en el cuerpo
~Xlhar de Oficinas militares, con el expr-esado empleo-y anti

~edad. de 1.0 de Noviembre de 1882, debiendo ocupar en la es
; a de los de su clase, puesto inmediato posterior á n. Joaquín
t ~ni y Gal'eía, todo con arreglo á 10 prevenido en las ins
dl'U~ClOnes para el pase, permanencia y regreso á los ejércitos
e ltramar, de los jefes y oficiales de los cuerpos de escala ce-

rrada t' . ', yar lculo 54 del reglamento del citado cuerpo Auxiliar.
f De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ee~~~Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 17 de Abril

Se - MANUEl, CASSOI,A
ner C' 't'"'pI 'ln general de C,"stln~1 la ~lIeva.

mu~~cmo.Sr.:-En vista de una propuesta dé clasificación', for
Bj' a.a por el Jefe Superior del cuerpo de Estado Mayor del
ej:::~to'dreferente al oficial primero de Secciones Archivo én el
~io ~o e Puerto Rico, regresado á la Península" D. Venan
distr"t~)reuoy Cal'llln~eR'o, en situación de reemplazo en ese
R.e¡n~ h:l RE.Y (q. ~. g.), y en su nombré la REINA Régente del
Cl1erp¿ A t:~Ido á bIen resolver que el interesado ingrese en el
3lItigr¡ du:XIhar de Oficinas militares, con el expresado empleo y
escara~ ar de 1.0 de Noviembre de 1882, debiendo ocupar en la
....~~ os de su cIase, puesto inmediato anter~?~ á D. Jai~~
-~io )' RGwero, todo con arreglo á lo prevenrdo en las 1nS- _
:~·ll Ms ¡¡ara el pase,permaMncia y regreso á los ejércitos dé

Bajas

sunSECRETA-RÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 418, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de Febrero último, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- 
do á bien aprobar la determinación de V. R, ordenando la baja
definitiva en el Instituto deVoluntarios, del coronel de Caballería
del mismo, D. Simón Sepúlveda y ~amos, por hallarse au
sente sin autl.Jrización, desde el mes de Mayo de 1886.

De real o~den lo digo á V. R para su conocimiento "JT demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 ~e Abril
de 1888.
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CASSOLA

Seflor Capitón general de ,l.odulllelÍa.
Señor Directol' general de Inf~ntei·fa.

OASSOLA

Excmo, S1', :-Nombrado aspirant.e á oficial de Administra
ción civil del Gobierno de la provincia de Sevilla, con el sueldo
anual de 1.250 pesetas, el sargento segundo de la Remont.a de
Caballería, 4.° Establecimiento, José Gareía Sáez, S. M_ el
REY (q. D. g .), yen su nombre la REfNA Regellte del Reino, se
ha servido disponer que el mencionado sargento cause baja en
su Cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la ma-
yor brevec1ad á su nuevo dest.ino. ,

De real orden lo digo ft V. El. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 17 de

'e'

Abril de 1888.

CONSEJO DE REJ'l.ENCIONES Y ENGANCHES lIrILrTAREs

Excmo. Sr.:-Nom!;)rado oficial de quinta clase de la Diree
ci6n General de Seg-uridad, con el sueldo anual de 1.500 pesetas,
el sargento segundo del tercer regimi¡mto de Zapadores Mina
dores, Eusebio ¡¡~!H'rero lU~\rtmil, S. M:. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regent.e del Reino, se ha servido dispo
ner que el mencionado sargento cause haja en su Cuerpo, por
nn del mes de la fecha, incorporándo8e á la mayor brevedad á
su nuevo destino.

De,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;ydemás
efectos.-Díos guarde á Y. E. muchos aJlos.-Madrid 17 de
Abril ele 1888.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficia'! de quinta clase de l¡t'D.irec'
ci(Ín general de Seguridad, con el sueldo anual de 1.500 pesetas"
el sargento segundo del bat.allún Reserva de Montara, 1"~rfM
to Gareíll: ~1:u'tíDez, S. M. el REY (q. D: g.). ! en su nomb:~
la REINA Rert011te del Reino se ha serVIdo dIsponer que

, '" ". "' d] mesmenCIOnado sargento cause ba,¡l:t en su Cuerpo, por un e
de lit fecha, incorporándose á la mayor hrevedad á su nuevO des-

tiMo ~
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydem

efeotos.-Dios guarr\o á V. E. mucRos años.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

Seüor Capitán general de Andalucis.
Seflor Director general de CabaUerill.

Sellar Capitán general de .\.u.¡!aluc;!a.
SEl110r Director g'(meral do IngenierO!...

CASSOI.A

Destinos civiles·

D. l{aleB.'3:Ul<l) Gareía lUOlltCI'O, comisario de guerra de se
g'unda clase, dol depósito de samont.ales de Baeza ¡\ inter,
ventor de la Remonta de Uh~da.

) dUal} ~Ifirtin y fll:lan~b, comisario de guerra de segunda
clase, ascendido á este emphlo, ilel dist.rit.o de Valencia al
de Andalucía.

Madrid 17 de Abril de 1888.

, . . . 1 1 Miuiste-Excmo. Sr. :-Nombrado onclal ele qumta clase r e el
rio de la Goberllacióll "on el sueldo anual d0'1.5OO pesetas, •

, ,v" ". ,,-"tolft"sftegento sogundo del battulun Reserva de Autequera. la
"'" "" I S M 1 R ( D ) 'l1 en su nombra.' erl'el' ""'0 ero, . . e EY !l,' .'.g. , ': el men-
REINA ReO'ente del Reino, se na serVido dIsponer que d lo

l:> TI dImes 6"cionado sargento cause blija en su Cuerpo, por III e , des'
feoha, incol'po¡'ú,hdoso á la mayor brevedad á su nuevo

tino.. . .' t d6J1lÍ3
De real orden lo digo á V. E. para su conocImlen o·r 17 de

efectos.-Dios gU8.i'de á V. B. muchos aJios.-Madr1
Abril ele 1888.

Se:t;ior Capitán general de Granada.
eSellor Director geueral d.. Infulltel'ía.

Relacidn que se cita

D. Lut!ii Blanco y .Rutz, comisario de guerra de prlm¡'lr<t clase,
ascendido á este empleo, del distrito de Burgos á la Lnter
Ve.nCiÓll Genoral.

,.' Il'Nmellico de la Vega y 1.L~)IH.lZ, comisario do gl1ci'ra do
segunda clase, cTel distrito de Gr~ll1ada {t la ComisÍ<)1l de
atra80S de Cuha el) Aranjuez.

~ ltJarmel Pllgnah'c y Pm:lfbet, comisario do gnerr<, de so
gunda clttse, de la Comisión de atrasos do' Cnba en AI'itll,jucz.
á i:t~¡f¡ervel1tor del Depósito de scmenül,lns do Baoza.

» do.sé CClal<eo y 1..lanos, comisario de g\Wl'n1, do sl\g'nuda cla-
se, del distl'ito de Andalucía al de Galicia., . e

» ,dlo!lié dc Llumz:a)' J1J"év;~lo, comisario ele gt1erra el!') se
guncla clase, de interventor de la Remont.a de Ub€da al dis-
trito de Ch:anada,. ' _.

SUBSECRETARÍA.-SECCIclN DE ULTRAlIIAR

Excmo. Sr.:-Atendiendo' á lo manifestado por V. E. á este
:Ministerio, en su escrito de 31 de Enero último, en el que expo
ne las r:azones que tuvo para formular la propuesta de fiscal de
esa Capitanía General, á favor del teniente coronel de Infantería,
ll. ilJi~uel ~,"pina ¡;¡~Ilnrte, antes de que fuese apI'Obado el
destino pfj,ra que 'se 'consultó al de igu:ll clase y Arma, n .•JQ§é
(~ores López, que ocupaba dicho cargo, el REY ('1' D. g.), yen
su nombre. la. .aEINA Regente del Reino, se ha servido acceder á
lo proJ;luesto por V. E., Y en su virtud aprobar elnombramiellto
de fiscal hecho á favor de este jefe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos al1os.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

MANUEl:. CASSOLA
S\t:ñ:or Capitán-general de {)aíiltiUa la i'tlueva.

Sell.ores Capitán general de "-ndalQ-cia y Directores generales
d~ ~dlllinish'ach)nmlmtai' y f'.,.'lIHlileria.

Sellor Capitán general de las Islas FmphuUi.

MANUEL OASSOI,A

Señor Capitán general de Ul~"tmll la Nueva.

Sellares Capitanes generales de la bla de (~Ubll, ,1}.rac1ahwáa,
Vuleuela, ntU'gol'<, Galieia J I(~J'alllull', y Direet.or gene
ral de Üllitdie~ift.

CÁSSOLA

DIRECCIÓN ClENEllAI, DE ADMINISTRACltÍN lIULITAR

Excmo. Sr.:-El REY ('1' D. g.), y en su nombre la ReINA
Regente'del Reino, conformándose con lo propues(~o por el Di
rector general de Administl'acir)n Militar, ha tenido á bien re
solver que.los siet.e jefes delCuerpo de su mando, comprendidos
en la siguiente relució)), que principia con n. Lni" nl:m~o :,
Ru.iz.;y termina con D, "'mm ;l&1:u-idn y 1l1llmeb, cesen en sus
actuales dest.inos, y pasen i1 sel'vir los que en la misma rehwj(\ll
á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por eV. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su noml)l'0 la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar ayudante de campo del
brigadier 1). Vicente Sei<J':llIlO )' (jalleja, Gobernador militar
de la provincia de Oiudad Reul, al tenient.e coronel del regi
miento CalJallería de Alfonso XII, ¡¡J••.Luis Tassim' y li.i0l.;·z,
al cual se abonará el sueldo y racioaes correspondiente!' para ca
ballo, con arreglo al real decreto de 10 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 17
de Abril de 1888.
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Excmo. Sr.:-Nomhrado 'oficial de quinta cluse del Ministe- 1
1'io de la Gobol'llación, con el sueldo allual de 1.500 pesotas, el •
sargento segundo del batall6n Depósito de Segorl)e, "leel~te

El'iteve Il>idg, S. M. el ~EY(q. D. g.), yen su nomllre la REINA
Hegento d"l Reino, se ha Bel'vido t1isponer que el Ull'ncionado
sargento cause bt1ja. en su CU01'pO, por fin del mes de la fecha,
incorporilndose á la mayor brevedad á su nuevo deetino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem:ii.s
efcctos.-Dios guarde á y, K muchos m10s.-Madrid 17 de
Abril de 1888.

CASSOLA

go,·jo 11>¡'ieto WiUa;¡'l'eal, de que V. E. da cuenta en su escrito
fochet 24 de Marzo último, y cmiccder al interesado los benefi
cios que determina el artículo 24 del reglamento de indemniza
ciones vigente, previa. la justif1eacióll y liquidación que corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde:1 Y. lij. muchos aIlos.-Madl'id17 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Bm.'go...
Señor Director general de Administración ~Imtar.

Serlor Capitán general de '''aleuda,
SilJlOr Director general de J1ufmntel'ía.

Ex.cmo. Sr.:-Nomhrado oficial de quinüt clase del Ministe
rio dc la Gobernación, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el
sargento segundo del regimiento de Pontoneros, Jm;¡é <Co~'bi

ESl',olnno, S. M. el REY ('1' D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente ;lel Reino, se ha servido disponer que el mencionado
sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la fecha,
ilJcorpodmdose á la maJor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para. su cOllClcimiellto y demás
efectos.-Dios guarde {¡, V. E. muehos alios.-l\1adl'id 17 de
Abril de 1888.

CAIilSOLA
Señor Capitúll general de Alrag0u.

Señor Director general de ingenieros.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RmNA
Regente del Reino, so ha servido aprobar' las comisionéS de re

, cepción de reclutas, que fueron ~ desempeñar á Segovia y Vér
¡ gara (Guipuzcoa), respectivamente·, los alféreCés de! regimiento
! 'cazadores de Albuera) 16 de"Caballería, D. F~nnei§ee I.-Iaríe

1Eseohal" y D. Pedl~o ~añedo '1Yaldés, de que V: E. da cuen
ta en su escrito fecha 24 de Marzo último, y conceder á los in
i:eresados los beneficios que determina el artículo 24 del regla
mento {le indemnizaciones vigente, previa la justificación y li
quidación que corresponda.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-,-Madrid 17 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Hm'gol'l.

Se110r Director general de ,"dmiuDsü'aelólil lUilital'.

Indelnnizaeio1l6S

DIRECCIÓN GENEltAL DE GABALT,ERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rm:XA
RegmJte del Reino, se ha servido aprobar Ins comi<:1ones ele re
c~p.ciónde rcclutas, que fuer'on á desempeI1ur á Colmenar Viejo,
Jattva y Alc¡'lzar de Sa,n .Juan, respectiYament~, los tenientes del
re~'Í!niento Húsares ele la Princesa, 19 de Caballería) ~¡;. ,'~!íOID¡O
Uejal", I!~. N.icoj)o)do l'~'and!"d§ m)mu'tc ~. I'i~. J1o§é IIi¡'IMmio
I!en·,(wo,.ck qno V. E. da cnenta en su escrito, fechit 23 ele :Mar
ZO,últinl0, y conceder á Jos interesados los benef1cios que deter
mlDa el al'tícuJo 24 del rC6rlamento de indemnizaciones vi"'ente. • '... o ,
preYla la ,Justificacióu y liquidaei<Jn qno corresponda.

De real orden lo digo ú V, E. para.su cOllocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. lHUcJlOS <ülos.-Maddd 17 de Ahril
de 1888.

DIRECCIÓN GENlnlAL DE INFANTER.ÍA.

Excmo. Sl'.:-Fj]·REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 1.°de Marzo prl>xim o pasado, se ha servido apro
bar y declarar indemnizaJJle, on la forma que determinan los ar
tículos 10, n 'J' 17 del rLlglamento de 1.0 de Diciembl'e de 1884,
la comi::;iém que, como fiscal de una sumaria, elesempel1ó en Lugo
el comandante del batallón Dep(lsito de Sarria, Ji) , .Fermin
!'!ti!"Rnguez J;'!Hmte§.

De real orden lo digo ¡¡, V. E. para su conocil!lÍento y demás
efectos.-Díos guarde á V. K muchos años,-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Serlor Capitán general de Glllicitl.

Seliar Director general de li.dminH.;h'neión IIIi1itnr.

c:,ASSOJJA
Solio!' Capitán genera.l de las P';'owincias WI~!5cougu(las.

Sellor Director ge1lBr~lde &flmlni¡¡;iNICMn liflmÚll'.

J:<Jxcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), JT en su nombre la REINA
R.egente;! del Reino, de conformidad con lo propuesto por' V. K,
en su esceíto dc 6 ele Marzo último, se ha ¡:ervic1o aprobar y dc
clarm' indemnizable, con arreglo al artículo 24 del reglamento
vigente, la comisir'lll de ¡'(Jceptor' de quintos que, en el al10 de
18S5, desempeñ6 el teniGnte del. regimiento. infantería de Gare
llano, D. N~ub¡ Jl¡"ére~ de fIllftuh'id, previa la reclamación que
se practicará en nóminas adicionales á los ejercicios cerrados
de 1884 á 1885"3' 1885 á 86. .

De real orden lo digo :1 V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. g. ,muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

R Excmo. Sr.:--Bl REY (q. D. g.), y en su nOmfJl'e la REINA
.egente del Reino, se ha servido aprobar la comisión de recep··

~16n de reclutas,' que fUeron á desempejj¡¡r iÍ Oíeza (Mtll'cía), el
C~~and~ntey teniente del regimiento Lanceros de EspaI1a, 7.° de
In aller1a, n. Dioi,is!o llbIU'¡'CÍl' ..t.}·It~a:l n. ª~~lfIWj Gó
Mez Agudo, de que V, K da Clwnta ~n su escrito, fecha 24 de
rl ~rzo ~lltimo, J' concede!' á los interesados los lJcnefi.ciofl clue
e CtrlUlna el artículo 24 del reglamento de indemnizaciones vi-

gen e pl'eVI'a'la J" t'fi " l' 'd '. d' , US 1 caclOn J' lq1ll aCIOIl que correspon a.
ef" ~e real ?rden lo digo á V. E. para S1\ cOllocim iOlltO y clemás
de'~~:-DlOS guarde á V. g. limchos años.-Madrid ]7 de Abril ,

i
I

Sellar e 't' OASSOLA ['
.ap1 un generul do gt!RI"-~»¡;¡. Excmo. Sr.:-El REY (g, D. g.), 'J' en su nombre la REl.NA

Seilor Director general de 1~,h:h~DI'h'IU'Maj) lílJ!WtU'. Hegeute el?l Reino, d@ confoI'mii1ad coulo propuesto por V. R,
I en su escll'lto ,11') 18 do :Ei'elJrero ÚltiIllO, se ha servido disponer,

Ex. 'l:t ,' ••_••.•••.._.......... . ! qne.la real orden d(~ 213 cle1'tpropio tUPí> (li. O. núm. 49), se entien·
ReO'> ~ l~, Sr.::-El RIW (q. D. g.), :l el¡ ~tl 1l.0mlil'e la REINA :. da modif1cada en el sentido de que la indenmizuciún concedida
ció;e: e ell Remo, se ha servido aprü1Jal' la comisión de recop· : pór el1;t al teniente coronel del hatallón Reserva de Murcia,
tán de;::c. u~as, que fué á deSeml1ellar á LOl"ei) (Murcia), el cap,i-¡IJ). mm'jq~e rwll\l~U"'O Jlménez, como f1scal de un éJtp.~dien-

glmlentoLaneeros de España, "¡',ode Caballería, D. Gre-. ,ttl, 16 sea 4 fayor dcl;co:r;'onel de la ZOM, ~, Edual"do,Sa...chez¡
. .'. .

MANUEL CASSOLA
Sello!' Cspi.tún general de !Vu§íií!a la i'~lH~..'a.

Seiior Director general de I\dudl!j¡,¡t;'neh~n ~miH~ar.
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Hortal, siempre que en el desempeño de .su cargo, concurran
las circunstancias que expresa dicha soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA.

Sefiol' Capitán general de "nlencia.

Sel10r Director general de il.dminisü·aeióll LUmta...

Indultos

SUBSEORETA.RÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPÍO

Excmo. Sr.:--En vista do la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 27 de Septiembre de 1887, promovida por el yolun
tario que fué dellJataUón de Guerrillas de Cuba, Nla¡'iaeo Ue
yes (jastellanos, confinado en el presidio de Puerto Rico, en
súplica de indulto del resto de la pena de ocho alios de prisión
militar mayor que sufre, en virtud de conmutación obtenida de
la de ocho a·l1os de presidio que le fué impuesta, en 24 de Marzo
de 1884, por el delito de segunda deserción; teniendo en cuenta
la naturaleza é índole de las fuerzas á que pertenecía el recu
rrente cuando desertó, el tiempo de condena que lleva extingui
do y su buena conducta durante el mismo, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por V. E., al cursar la referida solicitud, y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 2 del
actual, se ha servido conceder al interesa.do la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.·-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

"Sellor Capitán general de la Islll tIe Culul..

Señores Presidente del Consejo SUI~~'enlo de Guerra y lIla
rina y Capitán general de la Isla de ll.!>uerto IUco.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo: Sr.:-En visb de la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, en 6 del actual, promovida por el ca,pellán de
entrada O. Jindrés NJlllIan y GlIilIén, con destino en el Se
gundo bata1I6n del í'egimiento Infantería do Extremadura, nú
mcro 15,en solicitud de rlos meses de licencia, por enfermo,
para Alhama (Granada) y Chic1ana (Cádiz), el REY (<J.. D. g.), ;Ir
en su nombre la REINA. Hegente del Reino, teniendo en cuenta
el certificado facultativo que acompaña, se lút servido conceder
le la licencia que solicita, con arreglo á 10 dispuesto cn la rca.!
orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. lH2).

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. :g. muchos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de A..1H1l\h.da'.

Señores Capitán general de G¡':macHn y Directores generales dé
Infantm'íll y A\dminUsÜ'ucién l'i:lmUan',

DIRECCIÓN GJ~NERArJ DE INSTRUCOIÓN MILI1'AR

Ex.cmo. Sr.:-En vista de nna instanciO: ppol11ovida po!' el
teniente del cuerpo de Estado Ma;¡'or del EjórQito, D. SleVfI'l'ill
110 de In Pella y U ..eita, ayudante de profesor de la Acade
mia General Militar, y dol certificado facultativo que acompalla
acr(,di.tando sus nolencias, el REY (q. n. g.), yen su nombro la
REINA RegC'D.te del'Reino, ha tenido á bien concederle dos meses
de licencia, con ~l.sueldo ref:\'lumental'io, pítra que pueda pasal'
á esta corie Y. h"".Ín, con objeto de restablecer su salud'. .

De'l.'ea.l orden lo dig9.á V. E. para su conocimiento y demás

'" :.',

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 17 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director genel"ü de lidminlstraeión Hmbw.
Sellores Capitanes generales de t;astiUa In Nue,'u, {;ustUln

la Vieja y Jefe Superior del (;uerllo _le Ero.tado lUayor
del ~jéreito.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD :II1ILITAR

Ex.cmo. Sr.:-En 'lista de la inshmcia promovida por 01 ins
pector méclico de segunda clase D. Franej§co Esteve y So.
ri~mo, Director Subinspector de Castilla la Vieja, y.en la. actua
lidad en Madrid, en uso de licencia por enfermo, solicitando dos
meses de pr6rroga á la citada licencia, teniendo en cuenta que
la expresada instancia se ajusta á lo prevenido en el púrrafo 2.°
dela real orden de5 de MaJO de 1884;el REY (q.,D. g.), ;yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
dicha prórroga por el tiempo y para el punto que la desea, á fin
de que pueda atender al restablecimiento de su salud, con goce
del sueldo reglamentario, y por el indicado concepto.

i De real orden lo digo á V. E. para su- conocimiento y demás
! efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 ele
1 Abril de 1888.
i CASSOLA

Sellor Capitán general de 4,;n§'iUg I~l. "·i~j!!.

Seliores Capitán general de Cm.HUa ltl NlueV!l y Director gene
ral de tiqlnlhiÍf;h·..{.h~n ~!Hliilu·.

Excmo. Sr.:-Ell vista de la instancitt que V. E. cursó á
este .Ministerio, en 6 del actual, promovida por el médico segun
do n ••fJol<'é d~ lulF'etlll y ltueUlR, con destino en el primer
batallón cid regimiento Infantería de Vad-Ras, uílm. 53, en
solicitud de dos meses ae licencia, por cnt(.¡rmo, para Palacios
del Sil (Le(ín), J teniendo en cuenta que, por el certificado del
reconocimiento facultativo que aeompaI1a, justifiCa la enferme
dad que padece, el RillY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA R~

gente del Reino, hit tenido á bien concederle la citadct licenCla
por cItiempo ;y para el punto que la desea, á nn de que pueda
atender al restablecimiento de SIl salud, con g-oce del sueldo re-
glamentario por el indicado cOlle(Jpto. •

De rMl orclen lo digo á V. E. para su üOllocimiel1to Ydemás
efectos.-Dios gnarde á V. E. muchos mios.-Madrid 18 de
Abril de lFiS8.

1I1ANUEL CAsSOLA
Seflor C<l.pitá¡l gelleral de .;l,,,mh~ h~ l\'u(wn.
Senores Capitán general de CRf.1tmn In Wleja y Directores ge

IJerales de Inf~mteríu y ,ldministl'ucMn Nimia...

EXClllO. Sl'.:-En vistl:t de la instancia promovida por el far
macóntico pFimé'l'o del Cuerpo de Sanidfid Militar, 11). Jllan
J't:~ii~~ra c}(~ la "lI'egn, con destino en el Hospital de Algecira15:
en solicitud de un. mes de licencia, por enfermo, para Archena J
Bailón, S. M. el REY (q. D. g.), Y 0n sn nombre la REINA; R~
gente del Reino, teniendo en cuenta que el reeurl'ente ha JustI
fieac10 la enfermedad que padece y que para su curación,.en el
certificado del reconocimiento facultativo, s610 se prescrIbe el
uso de las aguas medicinales de Archena, ha tenido á bien con
cederle un meS de licencia, para estc último punto, coñ el sueldo
que reglamel1taT'Íamente le correspondtt por el expresado con
cepto.

De rcHtl orden lo digo ú V. E. pal'a SI1 conocimiento Y ef~cto:
consiguicntes.-Dios guarde á Y. E, muchos allos.-Madrld 1
de Abril de' 1888.

CASsoLA

$<:)1101'. Director gCllol'al de ..ld.mhli¡;;h'neMn l'iIIllUnr.
Seliores Capitanes generales de &ndalucia y l/llleneia.
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Material de Sanidad 1\1:ilitar

DIRECCIÓN GENERAL DE AD}.UNISTRAQIÓN ~mLITAR

Excmo. Sr.:-Vista la propuesta de reposición de ropas que
el Hospital militar de esa plaza ha formulado por .fin ~el segun
do trimestre de 1887-88, la cuallla quedado reducIda a 1.006 pe
setns 1 céntimo, después de la rectificación practicada 'por la
Dirección General de Administración Militar, yencontrandola
conforme el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino se'ha servido aprobarla y autorizar la adquisición de las·
prend~s en ella comprendidas dentro del mencionado import:7
con sujeción lÍ cuanto previene el reglamento de contrataClon
de 18 de Junio de 1&'\1. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehoB allos.-Ma.clrid 17 de Abril
de 1&.'<8.

CASSOLA

SeliOr Callitán general de GaUeia.

Pagas de tocas

SUBSECRE:rARÍA.-SECCIÓN DE JUSTlCIA y l\lONTEPÍO

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en Moguer,
por D." illltonia Alegre y·R@mero, viuda del capitán qu.e
fué de la Guardia civil D. ~uan !U!ernimd.ez Uivico, en solI
citud dc pensión) fundt{ndose en que, su citado esposo, fal1e~i~ á
consecuencia de una caida del caballo, en función 4el SerVICIé>,
el REY (l[. D.g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra "5' Marina, en acordada de 31 del meS próximo pasado, ha
tenido á hien resolver flue la intel'esada sólo tiene derecho á las
dos pagas de tocas en cantidad de 550 pesetas, duplo del sueldo
mensual que disfrutaba el causante á su fallecimiento, las cuales
le serán ahonadas por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E.
en Huelva.

De real Ol'Lléll.IO diO'o á V. E. para su cOllacimiento y demás
efeetos.-Dios guarde~ V. E. muchos arlos.-Madrid 18 de Abril
de 1888. -

CASSOLA

Seriar Director gencml de t~dmh!R8b'n~ión l1iHitar.

Sonares Presidente del (;O?A§~jo SlIva'emo de Guerra y lUn
l"inu y Capitán general de ','-ndnlueia.

Pase:,s, permanencia
y regreso á los ejér0itos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAl\IAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de in
fanter-ía D • .José .Jandos y i\'OVClllUól, en instancia que V. E.
c~rsó á este Ministerio, con su esc~'ito fecha 17 de Febrero ante
1'10:', el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
~el~(), ha tenido, á bien conceelel~ al interesado el regreso á la
.~nll~suJa, con abono de pasnjo por cuenta del Estado, en aten~

~lOn<a quc tiene cnmplido el pla7.0 de obligatoria permanencia
~ ~ltl'amarj resolviendo, en su consecuenoia, que el expresado

o, C13.1 sea haja ileilnith.'ll en ese ejército y alta en el de la Pe
ntns.ula, en los términos rcO'laluontarios, quedando á su llogada
~Ul¡¡\lt?ación de reemplazo ;n el punto que elija, yá disposición
e DIrector general de su Arma ínterin obtiene colocación,
apl~:al~do á la vez qu.o V: E. le h;,ya antic!pad~ d~cha gracia.,

leal orden lo dIgO a V. E. para. su cOnOCImlellto y domas

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os..-:..Madriel 18 dl
Abril de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Isla~ Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Directores generales de
Adminish'ación i'iiilitnr é Infallterin.

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo solicitado en la. instancia que
promueve el comisario de guerra de segunda clase, de ese ejérci
to, D. Benigno Todt\ y Lines, en la actualidad en sit.uación
de expectante á embarco en esta corte, el REY eq. D. g.), Yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien couceder
al interesado, un mes de prórroga extraordinaria de embarco,
por asuntos propios, sin goce de sueldo alguno, con arreglo á lo
dispuesto eh el artículo 1.° de .las instrucciones de 9 de Marzo
de 1886, dehiendo considerarse ésta terminada en 30 elel mes
actual.

• De real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-.Madrid 18 de Abril
de 1&'i8.

CASSOLA

Señor Capitán ,general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de {)astilla la Nueva, Uataluña
Director general de Adminisü'aeión Militar é Inspector
de la (;~tl GeRm·al de Ultramar.

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, D. {)nsiOliro Nlal·tín Gaiiame, en instancia que
V. E. cúrsó á este Ministerio, con su escrito de 22 de Febrero
anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el plazo de obligatorfa permanenoia
en Ultramar; resolvi,endo, en su consecuencia, que el expresado'
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimi~nto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

SeIlores Capi tanes generales de Bm'gos, Andalncía y Directo
res generales de Administraeión Nlmta.. é .Infanteria.

•Excmo. Sr.:-En vista'de 10 solicitado por el capitán de In-
fantería, D. José Gómez del 80sal,en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 22 de Fehrero ante
rior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á ]a
P0nín~ula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, qne el expresado
oficial sea baja definitiva en ese ejército' y alta en' el de la Pe
nínsula, en los tél'minos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que el\ja y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación.

De 1'001 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoi1.-Dios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 18 de Abril
de 1888. '

.. CASSOJ,A
Señor Capitán general de la,lldl\ de {Juba.

Sellores Capitanes gonerales de Blu·g@!;l? ,lndalueía y Directo
res generales de Jidminil'>tl."seión NliiUtar á'lnfantería.
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EXcmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de capitt'm, dos de
tenientes é igual número de alféreces, correspondientes al turno
de la Península, que han resultado en (jse E\jército al aprobarse
la propuesta reglamrmtaria del arma de Infantería del me~ de
Diciembre del aJIo próximo pasado, el REY (q. D. g,), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á. bien disponer
sea destinado al mismo el personal que comprende la siguiente
relaci6n, que dá principio con D. llgustin Rañoh~§Piazue
lo, J termina con ~). Manuel Ilernande1i Utwrcl'o, por
figurar los primAras en la escala de aspirantes y reunir las con
diciones necesarias para servir en Ultramar, resolviendo en
su consecuencia, que los expresados oficiales sean baja definitiva
én este ejército y alta en el de esas Islas, en los términos regla
mentarios, significando á V. E. que las dos vacantes de alférez
se cubrirán oportunamellie con el personal que se destine. . .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Séñor Oapitán gener<trde las Islas l?mp!nas.

Seño-res ,Oapitanes generales de CataIUlil~l, "aieneia, C:I!'itiHa
la lWneva y Directores generales de ~thnini§tl'aeiólil ~!im

tal', Infante¡'ía é Inspector de la Caja Genel"al «I.e Ul
tramar.

Relacidn que se cita

D. "-gustín Baliíolas ¡-¡azuelo, capitán, Depósito núm.'21.
.., Ramón Jimén-cz JEsca¡'I'á, teniente, Reserva núm. 52.
» !fIallluef Hernán~lez Bel're¡'O, teniente, regimiento nú

mero 11.

Madrid 18 de Abril de 1888.
úASSOLA

EXomo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, 11. Ca"!ll!)j¡'o !Jel.'d.aIVl~l .lJliiclo, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escl'ito fecha Z7 de Enero
anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado ell'egreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á. que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanen
cia en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que el expre
sado oficial sea baja definitiva en ese F{jército y alta en el de la
Península, ~n los términos reglamentarios, quedando á su llega
da en situaci6n de reemplazo en el punto (Iue elija y á disposi
ción del Director general de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madl'id
18 de Abril de 1888.

OASaOLA.

Señor Capitán general de las Ihdas FmphuUl.

S.niores Oapitán general de Cataluña,. y Directores generales de
Jldmhlistl'ad6~1 l'iBlHUal' é infantería.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, én 3 de Marzo anterior, participando qüe en 29 del
sctual cumple en esa Isla el plazo de máxima pei::manencia, el
capitán de Infantllrú'l, n. Sabll!o lIel'4m llien!ól'ulel1l, el REY
(q. D. 15.), Y en su llOmhre la RmNA R<1gente ,d~ll Reino, ha te·
nido á'bien disponer, que llegada que seft la citada fecha, regl'c
se á la Península el expresado oficial, con ahOllO de pasaje P01'

cuenta del ~ado, d@biendo ser entonces baja en ese ejé1'cito J
alta en éste en condiciones reg1f¡,mental'ia~, quedando á su lle
gada en situación d¡3 reemplazo en el punto que elija J á dispo~

aición del Director general de su Arma, ínterin obtiene coloca
ción, •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos m:loll.-Madl'id 18 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Selior Oapitán general de la Islt\ de Ulllu\.

Señores Oapitanes generales de ~lurgos, ."IHI~lneia, y Direc
tores generales de Infantería y ,ldministrae19n MUitar.

Pensiones

SlJBSECRETARÍA.-SEOCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY'eq. D. g.), Y en su nombre la REIXA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
sejo.Supremo de Guerr~ y Marina, en acordada de 31 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á /:).« ~iall'ia de la
lCóneepelóu lEufl'mib Ltmescs y Ca!'tro, viuda del capitán
de Oarabineros, ~). i~iia§ E>.i·tim~ Y' itlosqucl'a, la pensión
anual de (l2i> pesetas que le corresponde, por el reglamento del
Montepío militar, seI1alada al folio 107, como respectiva al em
pleo que su esposo disfrutaba, la cual le será abonada por la De
legación de Hacienda de la provincia de Pontevedra, desde el \)
de Febrero de 188i,que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Abril de 1888.

CASSOLA.
Selior Oapitán general de Gnlieia•

Selior Presidente del <::onsejo Supl'emo de Guerra y 1I1a
l'lna.

1<:xcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Tel'e
sa .'uaI8 ~mlea',matrona de la Oomandancia de Oarabineros de
Guipúzcoa, en solicitud de que se transmita á su hijo Emilio
C.unpos, la pensión que ella disfrutó antes de obtener dicho
destino, como viuda del carabinero l<'I'anelseo qjamltos, el
REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA. Regente del Reino, de
conf'ol'midad COn lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 24 del mes próximo pasado, no ha te·
nido á bien acceder á la pretensión de la recurrente, por las mis
mas razones expresadas en real orden de 12 de Septiemb:e
de 1887, dictada con motivo de otra instancia análoga del propiO
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su c01locimiento Y dem~8
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abrl1
de 1888.

0ASSOLA.

Sellar Capitán general de las jl>.'ovioelas Wa§e'oIB¡!:j~ulll§.

Señor Presidente del t.~on"~io SUln'cmo de «.uera·a y 1tb
rilla.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por DO~I\
11~l:abel Llndreu y lIDcreada), en solicitud de pensión, como v1U
da del capitán de Carabineros, D. Luis San Juan Planter,. Y
no hallándose la recurrente comprendida en ninguna Oe l;¡¡,s dlS
posiciones vigentes sobre el particular, el H,EY (q. D. g.), YGil

su nombre la REINA Regent0 del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra J ~arina, :;
acordada de 31 de Marzo próximo pasado, se ha serVIdo dese!!
mar el referido recurl!lo. á.

De real orden lo digo á V. R. para l:1t1 conocimiento Yde~.~
ei'ectoB.-Dios guarG!l) á V. E. mucllos a:l1os.-Madrid ]8 de.A. J

de 1888. '
0ASSoLA.

Señor Capitún gene-ral de GaJicrll.
SeilorPresidente ·del Conl!ejo SUlla-eluo de Gnerrll f ...

l'ina.
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Excmo. Sr.:-En vista (le la instancia promovida por Bofia
[l};lada ,lsceusión lUorente ~. O.el'{), en solicitud de que la
pensión que (lisfruta por las cajn.s de la Península) como hu6rfa
na del roronel n. Franeisc~, se le abone por las de Cuba, con el
aumento de moneda correspondiente, por ser natural de aquella
Isla, y careciendo la interesada de dbrecho á lo que pretende, se
gun disposiciones vigentes, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Rcgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de
Diciemllre próximo pasado, se ha servido desestimar el referido
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

MANUEL GÁSSOLA

Excmo. Sl'.:-El Capitán gener.t1 de Catalnila, en oficio fecha
2 dol actual, dice :'t este Ministerio lo que I"igue:

«Habiendo cOl'respondic!o pasar á situación de recluta en de
ptÍsito, al mozo número 712, del reemphtzo de 1887, y zona mili
tar de Gerona, núm. 22, ú:ltu'-eiso :ii1artinUH·t Jlm·tí, que se ha
lla sirYiendo como voluntario en el batallón de Sagua la Grande
(Isla de Cuba), tengo el honor de participado á V. E. para su
superior conocimiento y fines que juzgue convenientes.))

IJo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de Abril de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de la bla de Cuha.

Señor Capitán. general de t;:~taluña.

üASSOLA

CASSOI,A

Excmo. Sr.:-Bl CapiMn general de Catalunll, en oficio fe
cha 2 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Según mo comunica el jefe de la zona milita,r de Gerona,
número 22, ha correspondido servir en activo, con el número
120, al recluta del reempla7.0 de 188'7, Unfnel JllJ.lH~juttn .'out,
que se halla sirviendo en el batallón Voluntarios de Regla (Isla
de Cuba), y por lo tanto, al tener el honor de participarlo á
V. E., para los efectos prevenidos en los artículos 34 y tercero
adicional de la ley, le l'w:'go se digne reclamar el correspon
diente certificado de ingreso.»

Lo que de real orden traslado á V.E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de Abril de 1888.

Sellor Capitfm general de la isla de Cuba.

Senor Capitún general de lCatalmla.

EXCl110. Sr.:-El Capitán general de Cataluiia, en oficio fe
cha 2 del actual, dice á. este Ministerio lo que sigue:

«Hahiendo correspondido pasar á situación de recluta en de
pósito, al mozo número 646, del reemplazo de 1887, J' zona mi
litar de Gerona, núm. 2'2, Emilio Catalá ~o~ller,'quese llalla
sirviendo como voluntario en el 'batallón Tiradores de Guana
bacoa (Isla de Cuba), tengo el honor de participado á V. E. para
su superior conocimiento y fines que juzgue convenientes.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de Ahl'il de 1888,

¡,
\

. Señor Capitán general de la lltiila de {iobn.

Señor 'Capitán general do (jataluna.l . ti

¡

I
¡
I
!
¡ Señor Capitán general de'la Isla de (;uha.

¡Señor Capitán general de fJataluña.

!I Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cataluña, (311 oficio fe-
\' clla 2 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue: .
1 «Según me comunica el jete de la zona militar de Gerona, mÍ

¡ mero 22, ha corl'espondido servir en activo, Mn el número 419,
al mozo del reemplazo de 188'7, ",mm t;aJl'H~ li.n~el·, que se ha
lla sirviendo en el batallón cazadores de Guabtánamo (Isla de
Cuba), y por lo tanto, al tener d honor de participarlo á V. B.,
para los efectos prevenidos en los articulos 34 Jr tercero arlicio
nal de la ley, le ruego se digne reclamar el corl'ospondiento c()r~

tificatlo do ÍlJgreso.»
Lo que de real Ol'den traslado á V. E. pal'cl su conocimiento

y fines que se interosan.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 18 de Abril de '1888.

CASSOLA

MANUEl, CASSOLA

-----.-

SUBSEORETARÍA..-·SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Reclutalniento y reemplazo del Ejército

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por DOBla

Josefa Al.rl·ibllS Moreton, en solicitud de pensión, como viuda
del capitán de..Infantería, D. José Parc.!4)§ "nreill, y como
quiem que éste no era más que alférez cuando contrajo matri
monio civil cón la recurrente, en 10 de Enero de 1874, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 22 del mes próximo pasado, ha tenido
á bien resolver, que la interesada sólo tiene derecho á las dos
pagas do tocas, para cuya concesión necesita presentar el cese
del sueldo que disfrutó su marido. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús ¡
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ]8 de ,.
Abril de 1888. !

I
!Señor Capitl.in general de {;tlstiUa la i\'lIeva.

Señor Presidente del t.'ollsejo Supremo de Guerra y Mla
rima.

Señor C 't'apI ,an general de GS'ftluula.

Selior Capitan general de ~astma la Nueva.

Sellor Presidente del t::onsejo SUIIi'elllo de Guel'rfi)' ilia
dUR.

. Excmo. Sr.:-En vista .de la consulta elevada por V. E. á
e?te Ministerio, con fecha 28 de .Julio próximo pasado, acerca de
SI el prófugo, denunciado, de la zona militar do Sevilla, Edllar
d~ Pel'ale.. Ll.tianis, ha de ingresar en la caja de recluta de la
mIsma, Ó en la do Ube¡]a {t que pertenece el denunciador, reelu·
ta Pedl'O iluh: &r~uul", el REY (q. D. g.), Y en su nombro la
REINA Regente del Reino, de conformidad C0n lo informado por
las Secciones ele Gnerra y Marina T Gobernaci6n del Consejo rle
Estado, ha tenido á bien dis110ner, quo el rocluta del segundo
reemplazo de 1885, por la zona militar de Ubeda destinado á Ultra'
mar, Pedro Ruiz.Aranda, se considere como rediwido á metálico,
con arreglo á cuanto determina, el artículo 31 de la vigente ley
de reemplazos, y el denunciado Eduardo Perales Alanís,. prófu
go del primer reempla:lo elel mismo ml0, ingrnse en la caja de
r:cluta de dicha zona, pn,ra S01' destinado á Ultramar, por dos
a~lOs más que los senalados á los que por' :,merto corresponde ser.
;~. en aqu?llos ejércitos, conformo á lo mamlac10 en el párr~fo
. ~el aI'tIculo 80 de la citacht loy.

eÍ< te real ?rden lo digo {t V. E. para su conocimiento y ¡]emús
'Abec.os.-DlOll guarde 11' Y. E. mucho1l ailos ...-Madrid 18 de

1'11 de 1888.
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Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en
oficio fecha 2 del actual, dice á estr¡¡ Ministerio lo que sigue:

«El jefe de la zona número 2 manifiesta, con fecha 24 delpa
sado, que en el reemplazo de 1887 ha sido incluído el mozo
!tlanuel Llnedllll IJ>érez, el cual, según los antecedentes que
existen en la Caja de recluta, se halla sirviendo voluntariamen
te en el batallón Cazadores de Isabel n, del ejército de Cuha. y
debiendo cuh:eir plaza en activo, por haber obtenido en el sorteo
el número 284, ruego á V. E. se digne ordenar {;jue, por el ex
presado Cuerpo, se varíe el concepto en que sirve este inaivi
duo, y remita el certificado de existencia del mismo para que
surta sus efectos en la mencionada zona.»

Lo de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y fines
que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Abril de 1888.

CASSO'LA

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señor Capitán general de Castma la i\'neva.

Excmo. Sl'.:-El Capitán general de las Provincias Vascon
gadas, en oficio fecha 2 del actual, dice á este Ministerio lo que
sigue:

-«Aplicados los heneficios del artículo 34 de la vigente ley de
reclutamiento, al recluta de la zona de Bilbao, del segundo
reemplazo de 1885, Juan Alvarez Zuazo, el cual embarcó en
Santander, con destino á Puerto Rico, el día 20 de Noviembre
del año próximo pasado, ruego á V. E. se dig-ne disponer su baja
en aquel ejército, á fin de que, una vez regresado á la Penínsu
la, sea destinado al regimiento Infantería de Isabel n, según
procede.~

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos m10s.
Madrid 18 ele Abril de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán.general de la Isla de Puel·to Rico.

Sefior Capitán general de las Provincias Vascougadaf'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E~. curs6 á este
Ministerio, con fecha 22 de Marzo próximo pasado, promovida
por §antamal'ía Poveda .Br8vo, recluta del reemplazo de
1886, por la zona militar de Alcázar de San Juan, en solicitud
de que se le exima del servicio activo, por ser hijo de padre po
bre y tener otro hermano sirviendo en el Ejército; resultando
que este individuo presentó el expediente de exención en Üempo
hábil, y que la Comisión provincial de Ciudad Real no acordó
la exención alegada por el recurrente, en atención á· haber co
metido un error al expedir el certificado de existencia de su her
mano, en el que se hizo constar que se hallaba en reserva activa,
siendo así que prestaba sus servicios en filas, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Eeino, de conformidad
COD 10 informado por la referida Comisión provincial, en 28 ele
Febrero último, ha tenido á bien conceder al recluta Santama-
ría Poveda Bravo la gracia que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardG á V. E. muchos allos.-Madrid 18 'de
Abril de 1888.

MANüll!I, CASSOLA

Sellar Capitán general de (;a¡;¡tma la l.\IuC\·a.

Excmo. 8I'.:-ResueJto en real ordGn ch'cular de 17 do lVIar
zo próximo pas1ri:lo (C. L. núm. 101), que Jos reclutas compren
didos en el arto 30 de la vigente ley de. reemplazos, tienen dere
cho á redimir el servicio de Ulil'a,mar, 0nla misma forma·y con
diciones que aquellOfl á quienes cor:r:esponde por suerte, ~l

REy{q. D. g.), Y en sv.;;nomb:ee;4aR:E~4,.Regel1te del Reino, ha
<" euido á biel\ .disponer, que la referida soberana disposiCión, .

sirva de jurisprudencia para definir la situación del recluta
lUnrtíu EeheV81'l'ía lTndu, una vez qu<~ tiene hecho el dep6sito
que previene el arto 33 de la citada ley, del que ha, de efectuarse
la redención, y á cuyo individuo se contrae su comunicación
fecha-7 de Febrero último. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Waseongadlls.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de Catalmla, en oficio fe
cha 2 del actual, dice á este Ministerio, lo que sigue:

«Según me comunica el jefe de la zona militar de Gerona, nú
mero 22, ha correspondido servir en activo, con el núm. 259, al
mozo del reemplazo de 1887, Pedro 1110ner Palet, que se halla
sirviendo en el batallón voluntarios ligeros de Güines (lsl:'l de
Cuba), y por lo tanto,.al tener el honor de participarlo á V. E.,
para los efectos prevenidos en los artículos 34 y 3.° adicional
de la ley, le ruego se digne reclamar el correspondiente certifi
cado de ingreso.» ,

Lo que de real orden traslado á V. E. para Su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarele á V. E. muchos añQS,
Madrid 18 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Co.btl.
Señor Capitán general de Uatuluiaa.

Retiros
SUBSEORETARfA.-SECcrÓN DE ULTRAUAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por'el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina, en acordada de 9 de Marzo
próximo pasado, se ha servido conceder al músico de 3." clase
del regimiento Infantería de Manila, núm. 7, Pedro de Castro
DODliugncz, el retiro para que se le propuso por esa Capitanía
General, asignándole el haber mensual de 56 pesetas 25 cénti·
mas, equivalentes á 11 pesos 25 centavos que le corresponden,
por contar 25 años de efectivos servicios, con arreglo á 10 dis
puesto en el reglamento de 30 de Octubre de 1816, real orden ele
17 de Septiembre de 1872 y orden aclaratoria de 15 ele Noviem
bre de 1874, cuya cantidad se le satisfará por las cajas de ese
Archipiélago, á partir de la fech9- de su baja en activo.

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiíos.-Madrid 18 de
Abril de 1888.

CAssor,A

Señor Capitán general de las ¡¡¡1M Fmpinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ele conformÍflad con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada, de 13 de
Mat'zo próximo pasado, se ha servido conceder al carabinero
de 2." clase de ese ejército, liiaurieio Estabmo Jl.J>nseual, el
retiro para que se le propone por esa Capitanía General, asig
nándole el haber mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalen
tes á 11 pesos 25 centavos que le corresponden, pOI' contar 25
años de efectivos servicios, con arreglo·á lo dispuesto en el re
glamento de 30 ele Octubre de 1816, real orden de 17 ele Septiem
bre de 1872, 31 de Marzo de 1879 y orden aclaratoria de 1.5 de
Noviembre ele 1874, cuya ea,ntidad se le satisfar(l, por las cajas de
ese Archipiélago, ú pa:t'tir de la fecha de su baja, en activo.

De ¡'eal oI'elen lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiíos.-Madrid 18 ele

. Abril de 1888.
CASSOI,A.

Senor Capitán general de las bIas Fml,¡ua~.
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Excl.11o. Sr.:-Conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, al informar acerca del haber que,
en definitiva, corresponde al soldado de ese ejército l<~éUx de la
t::ruz Capirot, y atendiendo á que en el expediente instruido
para justificar las causas ~ue dier~n lugar á su inutilidad, se c?~~
prueba qne, á consecuenCIa de herIdas de arma blanca, que reClblO
en 'l.'amontaca, el 26 de Mayo de 1818, en función de guerra con
tra los moros del Datto Mania, quedó inútil para el servicio de
las armas, según dictamen de la Junta especial de Sanidad Mili
tar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer se modifique el señalamiento pro
visional que se le hizo'por esa Oapitanía General, concediéndole,
en definitiva, el haber mellSlilal de 56 pesetas 25 céntimos, con
arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, 11 de Enero de 1867 y 17.
de Febrero de 1&'76, conservando además, fuera de filas, la pen
sión de 7 pesetas 50 céntimos, convertible con el aumento de real
fuerte por vellón en 18 pesetas'75 céntimos, aneja á una cruz del
Mérito Militar que obtuvo por dichas heridas, debiendo satis
facérsele la cantidad total de 75 pesetas, equivalentes á 15 pesos,
por la'! cajas de ese Archipiélago, á partir de la fecha en. que fué
baja en activo, con deducción del menor sueldo que haya reci
lJidn por virtud del señalamiento provisional que se le hizo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecfos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1&.'{8.

CASSOLA

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlla
rina.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN1'ERfA

Excmo..Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por V. E.
en 15 de Marzo anterior, se ha servido conceder al coronel del
regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, autorización
para reproducir en adicional al ejercicio cerrado de 1874 á 18'75,
la reclamación de haberes, que en el mllS de Octubre del prime
ro de estos años correspondieron á varios oficiales del propio
Cuerpo, siendo asimismo la voluntad de S. M., que se le exima
de la presentación de los justificantes de revista que acreditan
estos devengos, por haberse llenado este requisito en el tiempo
oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de tl.dministraclón 111mtal'.

, .Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 27 de Febrero
ultImo, promovió D. i\.ntonio A.costa y Ros, teniente de las
secciones de Ordenanzas de este Ministerio, en súplica de relief
y abono de las pagas correspondientes á Enero y Febrero de
1887, fecha en que figuró ausente de su Ouerpo, por cuya cir
cunstancia han sido deducidas por las oficinas de Administración
Mi~itar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Remo, de conformidad con lo informado por V. E., se ha servi
do a?c.eder á su petición, una vez que el recurrente justifica sus
servIClOS como agregado en la Dirección General de Infantería,
durante el indicado período, disponiendo al propio tiempo, sea
~.cl~mado este devengo por el batallón Reserva de Colmenar
d ler' en adicional de carácter preferente al ejercicio cerrado
~ 886 á 188'7, pero sin que pOI' ello, se considere prejuzgado

e derecl;o al abono, que dependerá del examen y liquidación que
se ppactIcará con presencia de los documentos ,justificativos,

e real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. ml,lchos añoS,-MadriclI8 da Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director ¡;eneral de ,ltlministraei6n Mllitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida 6n2/ de
Enero último, por D. E§teban Sanebo~jJliiíanoy Jllberto,
teniente coronel del batallón Reserva de Tafalla, núm. 126, en
sÚ1)lica de relief y abono de la paga que, como capitáll, devengó
en~el mes de Ag¿sto de 1873; resultando que aun cuando el inte
resado afirma que en dicho mes prestó servi0io activo y en tal
concepto le fué facilitada la paga entera de su empleo, por me
dio de libramiento que á su favor expidió la Intendencia Militar
de Oastilla la Nueva, consta de antecedentes que en 1.0 del refe
rido mes se hallaba en situación de reemplazo en el distrito de
las ProvinciasVascongadas, h.abiendo sido destinado en 5 delmis
mo, al batallón Reserva de Pamplona, núm. 53;,resultando que
por la Comisión liquidad~ra de Ouerpos disuelto;;¡ del Ejército de
la Península, se le exigió el reintegro d@ aquella paga, porque
su alta en la indicap.a Reserva, no tuvo lugar hasta la revista de
Septiembre de 18'73, y resultando que por efecto de dicho rein
tegro quedó el recurrente en descubierto del sueldo del susodicho
mes, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por esa Dirección Gene
ral, se ha servido dispontir, que por la Intendencia Militar del
distrito de las Provincias Vascongadas, y previa la presentación
del justificante de revista, se acrediten al hoy teniente coronel
Sancho-Miñano, en adicional de haber al capítulo 27, artículo 1.0

del ejercicio cerrado de 1873 á 1874, las 125 pesetas correspon
dientes al sueldo de su empleo en situación de reemplazo, en
que se hallaba, debiendo comprenderse dicha suma en el primer
proyecto de presupuesto que se forme, para su pago en la forma
reglamentaria. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Abril de 1888,

CASSOLA

Señor Director general de Adlllinb.tración Militar.

Sellar Oapitán general de las Provincias Val§colI¡;adas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 9 de Febrero último, promovida
por o.a Flora Martlnez tJrllz, viuda del teniente que fué del
batallón Reserva de Soria, 1). Ignacio SánclIez Rodrigue., .
en súplica de abono del sueldo que en Enero.de.l corriente:roo
correspondió á 'su difunto esposo~ cuyo !alleclI~le~to ocurrIó á
las cuatro de la mañana del prImer ¿ha del mdlCado mes, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Dirección General de Ad
ministraciñn Militar, se ha servido resolver que no procede
acreditar el mencionado sueldo, por carec@r de derecho á este
abono la interesada, según los preceptos del reglamento de re-
vistas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de (:~astilla la "iej;•.

Señor Director general de i\.tlnIinista·aeiOn IIlmtar.

Excmo. Sr.:-En vista (lo la instancia promovida, en 5 de
Noviembre -Ultimo, por el teniente del batallón Do~ós~to de Al
cañiz, núm. 86, D. 111áxiwo I~enla tJn......ns, en suphca de re
liefy abono de las paga~ de¡;¡de Julio d? 1886.á M~yo de 1887,
ambos inclusive, tiempo que permane~Ió en sIt~~CI?n de reem
plazo en. la ll$la é\e Cuba, :pero llertenecIendo al e]ercltQ de la Pe-
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I "Rxcmo. Sr.:-En uso de las facultades que me est{m conferi-

I
das, he tenido por conveniente disponCl', que los sub:~lterIlos rle~
Cuerpo de mi cargo que á continuaci6n se relacionan.., pasen a

1

prestar sus servicios á. las comandancias que á cada uno ~e le
seriala.

. Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimien
1 to, en el concepto que el alta y baja respecti.va, deber:\' tener lu-

gar en la próxima revista de comisario del mes de Mayo. ,
Dios guarde á V. E. muchos afios.--Madrid 18 dtl AbrIl

de 1888.

ninsula, el REY (g. D. g.), yen 'su nomhro la REINA Regente
del Reino, de conformidad eün lo informado por la. Dirccdón
General de Administmci(m Militar, no 1m tenido á bien acceder
á lo solicitado, una vez que el recureente no presentó los justifi
cantes de revista á su debido tiempo, ni cumpliél las pr1lscrip
ciones que res,ecto al cese están provenidas en real orden do 4
de Mayo de 1874 y circular de sn arma de 1<1 do Septiom1)re
de 1875.

De la de S. M. lo digo ¿Í, V. g, paru su COlloc1imiento J' de
más efectos.-Dios guarde ;Í, V. E. muchos aüos.-::\Iadríd 18 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de :t.ragé,n.

Señor Director general de Ad~nini¡¡¡t·racióil ;\tlmbr.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. R cursó á este 1
Ministerio, en 7 de Enero último, promovida por el coronel de
Infantería, retirado en esta corte, D. &Jejandro ltlonto)'a
WaMivi-e§o, en súplica de abono de la diferencia de sueldo de
activo á reserva en treinta y siete días, que en dos épocas distin
tas (lel año 1886, desempel1ó el cargo de Gobernador militar in
terino de la provincia de Alba.cete, por considerarse comprendi
do en la real orden de 22 de Octubre del mismo a110 (O. L. nú
mero 445), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección
General de Administración Militar, al propio tiempo que se ha
servido 'desestimar la petición del recurrente, por lo que respec
ta al abono de la diferencia de sueldo, por no serle aplimible la
real orden que invoca, se ha dignado disponer se le abone el im
porte del descuento del 10 por lOO, correspondiente al sueldo de
su situación por los días que desempeñií el mencionado cargo,
previa la reclamación que en la forma reglamentaria JT con la
justificación prevenida, practicará el batallón Reserva de AIM
cete, núm. 55.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid18 de Abril
'de 1888. '

MANUEl, CASSOLA

Sellar Capit~n gel1Ci'al de CaostiHa la rfueva.

Señor Director general de /l(lmin!sü'ación JIIUUal·.

Transportes

SUBSECRFJTARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL E,J1~RCITO

Excmo. Sr.:-EJ REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conforn:.idad con lo propuesto por el Jefe
Superior del Querpo de Estado Mayor del Ejército, se ha servido
disponer se expida pasaporte, por cuenta del Estado, como caso
particular, y á tenor de lo dispuesto en el último párrafo de la
real orden de 3 de Marzo próximo pasado (C. Lo, núm. 89), al
soldado. del regimiento Infantería de Sltboya, Ji'rfllllció1cO Cam
Ilo;o y Campos, asistente del teniente del expresado Cuerpo con
destino en la eomisi6n del mapa militar de Espa:rla, D. AH'onso
Fernánde2\ l GIU'eíll, y cuyo individuo debe rnarchar desde
esta corte á Villarreal (Castellón), para incorporarse á dicho
oficial. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos,,",:Madrid 17 de Abril
de 1888.

CASSOLA

SeMI' Director genel'al de Adminlstl"aclón ltliUtal'.

Saliores Capttanes generales de (;ftfiltllla 1ft ¡Wueva y Vnlencla.

DIREC0IÓN GENERAr, DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vist,¡¡, de la instancia, promovida por n . .Jo
sé GOllzIlgez Ro(1t'éguez, alférez del cuadro eventual del bata
llón Reserva de Tarazana, núm. 81, en solicitud de abono de 32
pesetas 58 céntimos, que sa,tisfizo de su pecuUo, por la cou
ducción ile su mobiliario, desde 'l'arragona á dicho punto,
cualldo fué destimtdo al menciollado Cuerpo, como sargento pri
mero del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 49, J en
virtud de]o ilil,pn:'sto en el real decreto de Z7 de Octubre de
1886, y telliendo en cuenta lo pn:venido en la orden telegelfica,
de 2 de Noviembre del propio año, el REY (q. D: g.), "J' en su nom
bre la REINA Remmte del Reino, Cle conformidad con lo infor
mado por V. R, ha tenidQ á bien acceder á lo que solicita, de
biendo abonársele la expresada cantidad) previa la reclamación
en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos al1os.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de lldndni¡;¡tl'aeión lUiUtnJ'.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE. LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

CHINCHILLA

Excm.o. Seíior Director general de Admlehotl'acMn ¡¡IUitar·

Excmos. Señores Capitanes generales de Castma la Nueva,
&.ragón., Granada, Valencia, riiava"l'a) fjata!uiíll, E$
tll'emadm'a, Vascougadas y Director general de infan
tería.

Relación que se cita

Tenientes

D. ltlanuel ViIIar y Cebolla, colocacl.o en activo, procedente
de reemplazo en el distrito de Aragón, á la segunda com-
par1ía de la Comandancia de Huesca. .

». Pedl'O Vidal )' lE¡;¡teve, ascendido, á la sexta de la de ClU
dad Real.

» .t'l'anelsco Pére;r; y A.ival·ez, ascendido, á la décima de la
de Zaragoza.

» ¡"l'unci!!lco Se....a y SanJuan, ingresado, procedente del
arma de Infantería, á la cuarta'de la de Málaga.

José Va..rogglo y Rodríguez, colocado en activo, proce
dente de reemplazo en el distrito de Castilla la Vieja, á la
quinta de la de Teruel. .

» Danue~ Bayxél' y t::astellet, ele la quinta ele la ele Teruel,
á la cuarta ele la de Valencia,

» Dionhdo Espejo y Llébana, de la. sexta de la de Chtda4
¡teal, á lB¡ (marta de la de Jaé~! .
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D, !Itumel "llluéznr 'Y Lázaro, de la segunda de la de
Huesca, á la Caballería de la de Zaragoza,

» nnl'lín Useieti de Ponte y Gm'cha, de la Caballería de la
de Navarra, á la ídem de la del Norte.

» FI':mci!ilco Osuna y (jubillo, de la ídem de Zaragoza, á la
ídem de la de Navarra, '

Alfer0il0s

D. FeUei:ulo Garrote y E!'lcalada, ascendido, á la Caballería
de la Comandancia de Gerona.

» dUlUl!Jlaz y. Calzado, ascendido, á la ídem de la de Cáceres,
» Mauuel GOllzález y GR1'cía, colocado en activo, proceden

te de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva, á la
octava compañía de la de Lérida.

» .Juan Tor¡'es 'Y Debat, de la novena de la de Almería, á la
décima de la de Tarragona.

n, .JumR Sáinz y Fel'uández, de la t.erc¡era de la de Alan, á
la Caballería de la de Granada.

» Manuel Gutiérl'ez y NI,U't!l~, de la ídem de la de Málaga,
á la tercera compaJiía de la de Alava.

» ."-ntlrélO Flol'ido y I!'iol'ido, de la octava de la de Lérida, á
la Cahallería de la de Málaga.

» lUtmnel NlanHUa ). Nlariu, de la ídem de la de Gerona, á
la primera compaIlía de la de Alicante.

» Pedl'o ~ogueh'~y 1\lO<nía, de la Caballería de la de Cáce
res, á la novena compal1ía de la de Almería.

Madrid 18 de Abril de 1888.
CHINCHILLA

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEI, DEPÓSITO DE LA. GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS
-----------------~--------------------------~-~,-

PelJ<!tas

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

TÁCTICAS DE lNFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucci6n del recluta..................... 75
Iclero de sección y compañía.. .. . .. .. .. • • .. • . . • . . .. .. 1'25
Idem de batall6n oO ' ' 2

Instrucción de brigada 6 regimiento •..••••••••••• '..... 2'50
Memoria general. • • • . • • • • • • • • •• •• • • • •• • . • • • • • • . •• • • • • »50

Instrucciones para la ensefianza del tiro con carga redu~
cida.•... "' "1; "" ,," "'........ J 15

Reglamento provisional de Tiro•••••••••••• ~ • • • . • •• • • • 2

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000

Idem de Italia••••••..••.......•••• } 1
Idem de Francia.:................. Escala, 1 000 00
Idem de la Turqma europea.. •• • •• • • " O

Idem de la íd. asiátiaa, escala, l.~.oOO .

Idem de Egipto, escala, 5OO~000 .

1
Idem de Burgos, esoo.la, -00 .

2 .000
1

Idem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 •..••

Idem de íd., íd., íd., encartonado .

Idem de las provincias Vascongadas y
Navarra••••••.••.••.••..••.••••.•

Idem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela .

Idem íd de Cataluña••••• , .•••••••••
Idem íd., de Andalucía.••••.•••.•••••
Idem íd., de íd., en tela.............. 1
Idem íd., de Granada................. Escala, 500.000
ldem íd., de íd., en tela _
Idem íd., de Extremadura•••.••.•••••
Idem íd., de Valenéia .
Idem íd., de Burgos .
l'dem íd., de Aragón ..
Idem íd., de Castilla la Vieja.••••••••
Idem íd., de Galicia .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 2OO~OOO .

Plano de Bur{l;os .
Idem de Bad3¡Joz••••••••••••.••••••••
Idem de Zaragoza.. • • . • . .. • • • .. .. .. .. 1
Idem de Huesca oO...... Escala, 5.000
Idem de Pamplona.••.••.•••.•.•.••••
Idem de Málaga .
Idem de Vitoria ••••••••••••••••.•.••

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, __1_ ....
500.000

Atlas de la guerra de Africa.. oO ." ; .. 'oO .

Idem de la de la Tndepencia, 1.- entregal
Idem íd., 2.a.id •••..•••••••.....••..•
Iaem íd., 3.a íd...................... (1)
Idero íd., 4,8 íd •••••••••••.••••••.•.•
Idem íd., 5.a íd •••••••••••...•••.••.•
ItineJ'ario de Burgos, en un tomo •••••.••••••••••••••••
Idem de las provincias Vascongadas, en íd •••••••••••••

Relaci6n de los puntos de etapa en la'! marchas ordinarias
de las tropas ••••••••••.•.••••••••••••••••••.•••••••

PeseUts
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2'25
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3
2
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2'50
2'50
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TÁOTICA. DE ARTILLERÍA

'l'omo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo lU.-IJa del cañón de batalla y la elero(mtal á ca-
ballo ..

TÁ.CTICA DE CABALLERÍA

Instrucci6n del recluta /J. pie y á caballo.•.••• , •.•••••••
ldem de la sección y escuadrón .
ldem de regimiento•..•.••••••••••••••••••••..•.•..•••
Bases de la instru.:Jci6n.• oO .

Memoria de este Depósito, sobre organizaci6n militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno.•.•.•••••.•••••

Idem tomos V y VII, cada uno ..
Idero. íd. VIII .
Idem íd..IX...••.•••. , , '" ....• , .•.....•..•.. ,
Idemíd. X .
Idaro íd. Xl y'XII. •...••...•..••.• , .•.•••.•.•.•••••••
Libreta del Habilitado ~ .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79 ..
ldero de exenciones para declarar en definitiva la utilirlad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que·se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de l.o de Febrero de 1879•.• , .• : ....• ,

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octul)re de 1878 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866••••••••••••••••••• , •••..

ldem d? la Real Y' militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real Ol den

de 10 de Febrero de 1878 .
Idem de las músicas y. charangas, aprobado por real 01'""

den de 7 de Agosto de 1875•••••....•..••....•.•.••.•
Idem relativo al paSé y ascenso de los jefes y oficinles á

los ejércitos delJltramar, aprobado por real otilen de
1.° de Marzo de 1861 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apeobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879..•••.••.•••••

ldem para la redacci6n de las hojas de servicio ..••'.••••
ldero para el régimen de las bibliotecas••••••••••.••.••
Idem para el servicio de campaña..•• , , •••.•••••••••••
ldem provisional de remonta ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad 6 irres·

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete·
rioro, etc .••.••.•••••••••..••..•...••••••..••••••••

ldem para el reemplazo y reserva del ejército.•.•••..•.•
Idem de hosritales militares .••..•.••••..•.••.•.•.••••
Idero para e personal del material de ingenieros ••....•
Idept de indemniz.aciop.es por servicios especiales ó comi~

Slones extraordInarIas ..•••••.•••••••••••••••••.••. ;
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem de lo~ t¿ipun!J'les de ~~erra .•••.•••.•.•••••••••••
ldem de en),UlClamIente mIhtar ••.••.••...•.•••• , .•..•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca~

da uno••..•.•...•..•.••.•••... , •.•••••..••....••••
Estados de estadística criminal militar•••••••....•.••••
Estados para cuentas de Habilitado, UllO .
InstruccIón para trabajos de campo.•••••.•.•••.••••.•.
Idem para la preservación del cólera.•••••••••..•..•••
06digo penal militar .
Cartip~ de un~f?rmidad del c,!!erpo de E. ~. del ejército.
La Hlglene IDlhtar en Franela y Alemal1la...•.•. ~ •••••
Dirección de los ejércitos: exposici6n de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n .........•..••.
Diccionario de legislaci6n militar, por Mu:ñi& y TerroneS.
'fratado elemental de astronomía, por Eohevarría ••••. •
Guerras irregulares, por J. l. Ohacón (dos tomos) ......
Compendio te6rico~práctioo de topografía, por el teniente

ooronel comandante de E. M., D. FederICO Magallanes.

1'50

2

1
1'50
1
)50

10
7'50
4'50
5
ti
7'50
2'50

1

1

1

1
»50

»50

)25

1

1
,¡{JO
1'50

5
)75
»15

~25
1
»50
1

»15
'1

12'50
10

6

(11 COl'resRQudén á los tomQs n, IIh IY, v 'Y VI de la Historia de la Guerl'a
de la Indepeilaencia que publica el JJi:tcmo. Sr. General ,D. José Gómez de
Arteche; los llledIdos se sirv'en en eIlte Depósito.

Se sirvan los pedidos da provinoias, dirigiendosa de oficio Óon Il!"rt~n~
tionlar al Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este establacinuel1~ ,
Iltto rool\'l'go qW& los gastos que 001\8ione el envío. '


